
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE JUDO DE GUATEMALA.  En cumplimiento con lo regulado en el artículo 10, numeral 26  del Decreto 57-2008 del 

Congreso de República de Guatemala, Ley de Acceso a la Información, pública y divulga lo siguiente: 
 
INFORME ANUAL SOBRE FUNCIONAMIENTO Y FINALIDAD DEL ARCHIVO, SUS SISTEMAS DE REGISTRO Y CATEGORIAS DE INFORMACIÓN, LOS PROCEDIMIENTOS 

Y FACILIDADES DE ACCESO AL ARCHIVO 

  

1. FUNCIONAMIENTO Y FINALIDAD:  
 

El funcionamiento consiste en recibir, diligenciar, organizar, clasificar, administrar, resguardar y conservar la información que se genera en la Federación Deportiva 

Nacional de Judo de Guatemala, así como en las distintas unidades de trabajo que conforman la institución de acuerdo con los parámetros de protección 
establecidos en forma física como electrónica. 

 
Su finalidad es la administración eficiente y eficaz de la información que se resguarda y conserva para la consulta de usuarios, siendo un Archivo administrativo de 
concentración. 

 
2. SISTEMA DE REGISTRO:  

 

Los expedientes y documentos son archivados de forma física y electrónica según los siguientes sistemas:  
 

a) Alfa-Numérico; y  
b) Cronológico.   

 
3. CATEGORIA DE LA INFORMACIÓN:  

 

a) Pública,  
 

4. PROCEDIMIENTO Y FACILIDADES DE ACCESO AL ARCHIVO:   

 
La consulta y/o acceso a los legajos que conforman el archivo de concentración de la Federación se puede iniciar mediante solicitud verbal, escrita o electrónica.  

Para consultas externas el usuario debe presentar su solicitud llenando el formulario proporcionado en la Unidad de Información Pública de la Coordinación de 
Asuntos Administrativos de la Sección Administrativa de la Federación Deportiva Nacional de Judo de Guatemala ubicada, en el Gimnasio Central de Judo “Heli 

Cabeiro”, Complejo Deportivo 7 de Diciembre, segundo nivel, Ciudad de los Deportes, zona 5, ciudad de Guatemala, o vía electrónica a través del e-mail 
uaipfnjjudo@guatemalajudo.com. 

 

GUATEMALA, GUATEMALA, FEBRERO DE 2,017 

 
 
      

 
Omar Alberto Bolaños Lopez 

            Gerente General y Administrativo 

 
 
 

 
Raúl Antonio Contreras Peña 

                           Unidad de Información Pública 

 


